
Reinados de Enrique II y Juan I.— La Judería de Villa-Real en este tiempo.—Nuevas peticio
nes de los Procuradores.— Confirmación de este privilegio con  aumento de la cantidad por don 
Juan I en las Cortes de Burgos.— Donación de Villa-Real á León V, Rey de Armenia.— Deca

dencia de la Judería.
Reinado de Enrique III el Doliente.—Matanza general de los judíos de España.— Breve indi
cación de sus causas. El Clero y el pueblo. Motines contra los hebreos de Villa-Real.

El triunfo de la dinastía bastarda en el cam p o  de 
Montiel— fué g o lp e  de muerte para los judíos de la 
comarca machega, c o m o  lo fué en general para todas 
las Aljamas de Castilla, iniciándose desde la fecha de 
aquel cruento drama hasta la terminación de las tres 
décadas que restan del siglo XIV, un per íod o  de ra- 
pida decadencia, que hacía presentir la total desapa
rición de la raza proscrita de este suelo en no lejano 
andar, a m en os  que algún im pulso sobrehum ano vi
niera a detener el curso de los acontecimientos.

Harto c o n o c id o s  eran los antecedentes de la c o n 
ducta observada p o r  el C o n d e  de Trastamara con  los 
judíos, para que éstos dejaran de vivir advertidos del 
calvario que les esperaba, apenas p o r  triste herencia 
del regicidio de Montiel pusiera sobre  sus sienes la 
diadema del reino. Las sangrientas jornadas de T o le 
do, de Najera y de Miranda, ocurridas mientras oficia
ba de pretendiente, tenían por  precisión que ofrecerse 
a su vista c o m o  el peristilo de la casa de Pilatos, des
de el cual habían de ser cond u c idos  y arrastrados por  
la calle de la Amargura, c o m o  lo fué por  ellos el Di
vino Redentor hasta parar en el Gólgota, que con 
horrible execración habían p ed ido  para sí y para sus 
hijos. Las circunstancias, sin em bargo, en que se hacía 
cargo del poder, la necesidad de hartar la voracidad 
de los aventureros y cumplir pródigamente con  los 
proceres y caballeros de Castilla, el desbarajuste de la 
hacienda pública, y el pro fu n do  desorden en que pue
blos y ciudades se encontraban tras de largo y rudo y 
sangriento pelear, obligáronle  en los primeros m o 
mentos a contem porizar con los hebreos conserván
doles los almojarifazgo que desempeñaban en tiem
pos de D. Pedro  en la mayor parte de las ciudades y 
reteniendo no p o c o s  en su misma casa y palacio en 
concepto de oficiales para atender al c o b r o  de las 
rentas reales, al mismo tiempo que no pudiendo c o n 
trarrestar las exigencia de los procuradores, empeña
dos mas que nunca en que se les privara de todo car
go y ofic io ,  así público  c o m o  privado, entregaba la 
tesorería mayor a G ó m e z  García y Pero Fernandez de 
Villegas.

Duró bien p o c o  esta política condescendiente, 
pues apremiado p or  la situación daba en el mismo

año de 1369 el fam oso  Albalá contra los ju d íos  tole
danos im poniéndoles  la entrega de veinte mil doblas 
de o r o — 9.680.000 d ineros— y autorizando al tesorero 
m ayor no so lo  para que vendiera en pública a lm on e
da los bienes muebles y raices con  que contaban, sino 
hasta sus cuerpos  en con d ic ion  de esclavos, lo m ism o 
de  judios que de judias, ordenand o al efecto que en 
caso de resistirse a la entrega de tal cantidad, los en
cerrara en oscuros  calabozos, fuertemente maniatados 
y los privara de toda com ida y bebida. N o  habia ejem
p lo  de semejante violencia en n inguno de los anterio
res reinados, pero  D. Enrique no c o n o c io  ya medida 
ante la forzada ejecución de sus m uchos  acreedores, y 
faltando a toda equidad hizo b lanco  de sus ruines ven 
ganza a los que con tanto tesón habian sostenido en 
la Corte Visigoda el perdón  real de su hermano, a los 
cuales toco  pagar los vidrios rotos, c o m o  decirse sue
le, en esta ocasion.

N o  hay noticia cierta de que tan cruel exacción  
alcanzara a las demas Aljamas del A rzob ispado  de 
T o ledo ,  pero si p o d e m o s  asegurar que sob re  la de 
Villa-Real pesaron otros tributos, o  el pago  de otras 
mercedes enriqueñas, entre las cuales pocas podían 
parecer al infortunado fratricida más sagradas que las 
que afectaban al Maestre de Calatrava, tan gran am igo 
suyo y tan acérrimo co o p e ra d o r  de su causa.

D os herm osos docum entos  pertenecientes a los 
reinados de Enrique II y su sucesor Juan I, guardados 
cuidadosamente en el Arch ivo de Sacro Convento, 
nos dan cuenta de tal merced, que aunque se supone 
otorgada a la poderosa  Orden p o r  otros reyes, onde 
los susodichos vinieron, tod o  parece indicar, habida 
consideración  a la vaguedad de la cita y al ob jeto  de 
su otorgamiento de presente, que no era otro que el 
de premiar los grandes e altos e leales servicios pres
tados p o r  D. Pero M oñiz  de G o d o y  al Bastardo, que 
más por em p leo  de una frase usual y corriente en ins
trumentos de esta Índole adoptada en semejante caso 
para encubrir  los derroches del erario público , que 
p o r  testimonio de verdad, fue consignada con  el ca
rácter de confirmación. C o m o  quiera que sea, la Real 
Cédula dirigida en 12 de  noviem bre  de 1371 p o r  el
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